
Proceso Realización de la Garantía Mobiliaria 
Radicación No. 680014003020-2018-00814-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Luis Enrique Pereyra Zunico 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2018-00814-00 
 
En atención al escrito presentado por la parte demandante en correo electrónico de 
fecha 04 de octubre de 2021 y en memorial del 05 de octubre de 2021, mediante el 
cual solicita al Despacho la terminación del presente trámite por pago total de la 
obligación; el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DECRETAR LA TERMINACIÓN de la APREHENSION Y ENTREGA 

DE LA GARANTIA MOBILIARIA adelantada por BANCOLOMBIA 
S.A. contra LUIS ENRIQUE PEREYRA ZUNICO por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 

  
SEGUNDO:  CANCELAR las medidas cautelares que con ocasión de la presente 

demanda fueron decretadas y practicadas; en caso de existir 
embargo de remanente, déjense a disposición de los respectivos 
Juzgados los bienes embargados por este Despacho. 

 
TERCERO:  ORDENAR la entrega de la garantía mobiliaria al demandado/deudor 

LUIS ENRIQUE PEREYRA ZUNICO. 
 
CUARTO:  DESGLÓSENSE los documentos allegados con la demanda y 

entréguense a la parte demandada quien realizó el pago de la 
obligación, con la constancia de haberse cancelado el total de la 
misma por dicha parte. 

 
QUINTO:  Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 208 del 24 de noviembre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
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